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Carta de fecha 29 de auosto de 1990 diriaida al Secretario General 

Tengo el honor de iuformar a Su Excelencia de le decisión del Gobierno del 
Japón, del 29 de agorto de 1990, de suministrar ayuda de emergencia por un total de 
10 milloner de dólares para un fondo para actividades de socorro a personas 
evacuadas en Jordania, en rerpuesta al pedido de la Oficiaa del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Bocorro ea Casas de Desastre y el Comité Internacioaal de 
la Cruz Roja, y de otorgar 96 mflloaer de yen en asistencia material al Gobierno de 
Jordania. Esta dffcisiómr se ha tomado por razones humanitarias y de conformidad con 
la política diplom&zics del Japón de proporcionar asistencia a JOtdaBia, que está 
experimentando dificultades eConÓmicaE motivadas por las sancio~ea ecOnÓmiCaS 
aplicadas contra el Iraq en virtud de la resolución 661 (1990) del Consejo de 
Seguridad de las Iaciones Wnidas. Al tomar esta decisión. el JapCB espera 
contribuir en fOttiIa pOSitiVa a la paz y la seguridad 0~ el GrieBte bieiledi0. 

Para su información, se acompaiia a la presente un relUIIIeB de la decisión 
mencionada (véase el anexo). 

4 A/45/150 y Corr.1. 
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Le agradeceré que tenga a bien disponer que el texto de la presente carta y de 
su anexo se distribuya como documento de la Asamblea General, en relación con los 
temas 71, 142 y 144 del prcgrama provisional, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Yoshio HATANO 
Embajador Extraordinario y Ple:iipotenciario 
Representante Permanente del Japón ante las 

Naciones Unidas 
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AYIJDA DE EMERGENCIA PARA PERSONAS EVACIJA,.AS EN JORDANIA 

(Esbozo) 

El 29 de aqosto, respondiendo a los llamamientos internacionales tormulados 
por la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre (UNDRO) y el Comité Internacional Ge la Cruz Roja (CICR) para que st? 
aporte una ayuda por valor de 17.850.000 dólares, el Gobierne del Japón decidió 
suministrar asistencia de emergencia por un total de 10 millones de d.;lares par=+ 
formar un fondo para actividades de socorro a personas evacuadas en Jordania. De 
ese total, 8 millones de dólares se canalizarán a través de la UNDRO a diversds 
organizaciones internacionales, y  2 millones de dólares se asignarán al CICR. 
Además, respondiendo al pedido del Gobierno de Jcrdania. el Gobierno del Japón ha 
decidido suministra-le asistencia (productos farmacéuticos, tiendas y  frazadas) por 
valor c&? 98 millones de yen, a travhs del Organismo del Japón para la Cooperación 
Internacional. Estas medidas se han tomado por razones humanitarias y  como parte 
de la política diplomática del Sapón de prestar asistencia a Jordania, que está 
experimentando dificultades económicas motivadas por las sanciones económicas 
aplicsks contra el Xraq en virtud de la resolución 661 (1990) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. Al tomar estas medidas, el Japón espera hacer 
una coatribucihn positive a la paz y  la seguridad en el Oriente Medio. 


